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Siendo la 1:30 p.m. del 14 de marzo del 2022, el señor Decano Dr. Waldemar Fernando 

Mercado Curi dió inicio a la sesión ordinaria del Consejo de Facultad, con la asistencia de las 

siguientes personas: 

 

Miembros del Consejo de Facultad: Con voz y voto 

 

Docentes: 

Dr. Waldemar Mercado Curi (Decano) 

Mg. Sc. Carlos Alberto Condori Argandoña 

Mg. Iván Dennys Soto Rodríguez 

Mg. Sc. Juan Felipe Magallanes Díaz 

Dr. Pedro Ricardo Quiroz Quezada 

Dr. Pedro Pablo Ciro Ccopa Antay 

Mg. Carmen Lily Doris Cuadros Antúnez de Mayolo 

Econ. Juan Carlos Rojas Cubas 

Dr. Carlos López de Castilla Vásquez 

Mg. Jimmy Renzo Yepez Aguirre  

Mtro. Karina Marlen Yachi Del Pino  

Econ. Luis Alberto Chaparro Guerra  

Mg. Jesús Eduardo Gamboa Unsihuay 

 

Estudiantes: 

No asistió ningún estudiante debido a que el periodo como miembros del Consejo de Facultad 

había concluido y los nuevos serían recién elegidos en sufragio universal del día 17 de marzo 

del 2022. 

 

Invitados con voz y sin voto: 

Mg. Humberto Porras Vásquez  

Dr. Rino Nicanor Sotomayor Ruiz 

 

Ausentes: 

Mg. Sc. Raquel Gómez Oscarima 

Dra. Emérita Escobar Zapata 

Dr. Jimmy Oscar Callohuanca Aceituno  

Mg. Felipe De Mendiburu Delgado 

 

I. DESPACHO E INFORMES 

 

Oído el informe del Decano sobre la situación de las plazas para concurso docente aprobados 

por la FEP, los miembros del consejo, luego de la discusión, aprueban por unanimidad, que 
se emita una carta a la DIGA, URH y al Rector; dejando constancia del malestar e 

inconvenientes administrativos que se generan por realizar cambios de plazas para concurso 
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docente previamente aprobados por la Facultad, sin previo aviso, sin sustento técnico o 

explicación. 

 

Oído el informe del Decano sobre la carta del Dr. Leoncio Jerí Fernández, donde se menciona 

el posible desalojo de la Maestría en Agronegocios en el local que actualmente ocupa, los 

miembros del consejo, luego de la discusión, aprueban por unanimidad, se envié una carta al 

Rector adjuntando los documentos que respaldan la entrega del local a la Maestría en 

Agronegocios. 

 

II. PEDIDOS 

 

III. ORDEN DEL DÍA 

 

1. APROBACIÓN DE ACTAS 

 

El Decano presentó y solicitó a los miembros expresar sus observaciones sobre las actas de la 

sesión ordinaria virtual del 13 de enero del 2020 y el acta de la sesión extraordinaria virtual del 

mismo día. Ante la ausencia de observaciones, se sometió a votación la aprobación o 

desaprobación de cada una de las actas en forma separada. 

 

Acuerdo 1:    Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, en forma 
sucesiva e independiente, las dos actas. El acta de la sesión ordinaria virtual 
del 13 de enero del 2022 y el acta de la sesión extraordinaria virtual del 13 
de enero del 2022. 

 

2. NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO DE LA FACULTAD 

 

El Decano presentó al Consejo de Facultad la propuesta para Secretario de la Facultad al Dr. 

Luis Eustaquio Huerta Camones, profesor asociado a D.E., adscrito al Departamento 

Académico de Gestión Empresarial, en reemplazo del Secretario encargado Mg. Sc. Miguel 

Ángel Alcántara Santillán. Luego de solicitada las observaciones se sometió a votación la 

aprobación o desaprobación de la propuesta. 

 

Acuerdo 2: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, el 
nombramiento como Secretario de la FEP al Dr. Luis Eustaquio Huerta 
Camones. 

 

3. REGULARIZACIÓN POR EXTENSIÓN DE CONTRATO DE SUPLENCIA 

  

DICTAMEN N° 016-CED-FEP/2022.- Vistos: La comunicación N° 047.2022/DAEP y acta 

de sesión ordinaria N° 004-2022/DAEP, de fecha 24 de febrero del 2022, remitidos por la 

directora del Departamento Académico de Economía y Planificación, conteniendo la propuesta 
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de Regularización por Extensión de Contrato de Suplencia en la Plaza DCB32, de la Mg. 

SABRINA ESTEFANÍA DÍAZ, a partir del 03 de enero y por el periodo reglamentario.  La 

comunicación N° 059.2022/DAEP remitida a la Unidad de Recursos Humanos por la directora 

del Departamento Académico de Economía y Planificación, solicitando “disponer la 

REGULARIZACION por Extensión de Contrato de Suplencia de la Plaza DC B32, 

especialidad Economía de los Recursos Naturales y Ambiente, ocupada actualmente por la 

profesora SABRINA ESTEFANÍA DÍAZ, a partir del 03 de enero del presente”.  El correo 

electrónico del 01 de marzo del 2022 de la directora del Departamento Académico de 

Economía y Planificación en el que comunica que el Jefe (e) de la Unidad de Recursos 

Humanos señala su disposición a solucionar el problema, una vez que se cuente con el 

dictamen de la CED y resolución de Consejo de Facultad. Regularización por Extensión de 

Contrato de Suplencia a partir del 03 de enero del 2022 y por el periodo reglamentario de: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CLASE Y DEDICACION 

Mg.  SABRINA ESTEFANÍA DÍAZ DCB-32 

 

Estando el pedido fundamentado, la Comisión de Evaluación de Docentes, ACUERDA 

considerar procedente lo solicitado. 

 

Acuerdo 3: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la 

regularización por extensión de contrato de suplencia de la Mg. Sabrina 

Estefanía Díaz a partir del 03 de enero del 2022 y por el periodo 

reglamentario. 

4. RENOVACIÓN DE CONTRATO – JEFE DE PRÁCTICA 

 
Requerimiento: Mediante Circ. N° 010-URH-100-0167-CARH/22 se solicita “las renovaciones 

de contrato de los Jefes de Práctica y de los profesionales en los Niveles A y B (que se 

encuentren ocupando plazas ordinarias), para el periodo comprendido del 01 de ABRIL al 31 

de DICIEMBRE del 2022”. 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS HUMANAS 

 

DICTAMEN N° 021-CED-FEP/2022.- Vista la comunicación DACH/2022/031 y el acuerdo 

respectivo (03/03/2022), remitidos por la directora del Departamento Académico de Ciencias 

Humana, conteniendo la propuesta de RENOVACIÓN DE CONTRATO DE LOS 

SIGUIENTES PROFESIONALES, a partir del 01 de abril al 31 de diciembre del 2022:  

 

NOMBRES Y APELLIDOS CLASE Y 

DEDICACIÓN 

Mg. NEHEMÍAS VEGA MENDIETA J.P. a D.E. 

Mg. JOSÉ FREDY CABALLERO BERNABÉ J.P. a D.E. 
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NOMBRES Y APELLIDOS CLASE Y 

DEDICACIÓN 

Lic. Psic. IVÁN JULIÁN ALONZO CÓRDOVA J.P. a D.E. 

Mg. MARGARETH KATHERINE DEL PIÉLAGO 

VÁSQUEZ 

J.P a D.E. 

Mg. ERNESTO WALTER LLANOS ARGUMANIS J.P. a D.E. 

 

Estando el pedido fundamentado, en concordancia a lo señalado en los Artículos 454° y 455° 

del Reglamento General de la UNALM, la Comisión de Evaluación de Docentes, ACUERDA 

considerar procedente lo solicitado. 

 

Acuerdo 4.1: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la 

renovación de contratos de jefes de práctica del Departamento Académico 

de Ciencias Humanas a partir del 01 de abril al 31 de diciembre del 2022. 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE GESTION EMPRESARIAL 

 

DICTAMEN N° 022-CED-FEP/2022.- Vista la comunicación N° 031-REMOTO-DAGE-22 

y acta de sesión ordinaria N° 003-2022 de fecha 02 de marzo del 2022, remitidos por el 

director del Departamento Académico de Gestión Empresarial, conteniendo la propuesta de 

RENOVACIÓN DE CONTRATO DEL SIGUIENTE PROFESIONAL, a partir del 01 de 

abril al 31 de diciembre del 2022: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CLASE Y DEDICACIÓN 

Ing. ALIVER MEZA RODRIGUEZ J.P. a D.E. 

 

Que mediante comunicación 037-REMOTO-DAGE-22, el director del Departamento 

Académico de Gestión Empresarial, informando sobre la decisión de la Ing. JACKELYNE 

YURYBEL PANEZ SANTA CRUZ de que NO SE RENUEVE su contrato en la plaza de 

Jefe de Prácticas a D.E. a partir del 01 de abril del 2022, debido a razones personales.  

 

Estando el pedido fundamentado, en concordancia a lo señalado en los Artículos 454° y 455° 

del Reglamento General de la UNALM, la Comisión de Evaluación de Docentes, ACUERDA 

considerar procedente lo solicitado. 

 

Acuerdo 4.2: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la 

renovación de contratos de jefes de práctica del Departamento Académico 

de Gestión Empresarial a partir del 01 de abril al 31 de diciembre del 2022. 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN 
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DICTAMEN N° 023-CED-FEP/2022.- Vistas las comunicaciones N° 075.2022/DAEP, N° 

076.2022/DAEP, N° 077.2022/DAEP y acta de sesión ordinaria N° 005-2022/DAEP, de fecha 

03 de marzo del 2022, remitidos por la directora del Departamento Académico de Economía y 

Planificación, conteniendo la propuesta de RENOVACIÓN DE CONTRATO DE LOS 

SIGUIENTES PROFESIONALES, a partir del 01 de abril al 31 de diciembre del 2022: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CLASE Y 

DEDICACION 

Econ. PETHER LOPEZ GARCÍA  J.P. a D.E. 

Econ. ANGELICA MARIA RODRIGUEZ GARCÍA J.P. a D.E. 

Econ. CINDY SILVA VIVANCO J.P. a D.E. 

 

Estando el pedido fundamentado, en concordancia a lo señalado en los Artículos 454° y 455° 

del Reglamento General de la UNALM, la Comisión de Evaluación de Docentes, ACUERDA 

considerar procedente lo solicitado 

 

Acuerdo 4.3: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la 

renovación de contratos de jefes de práctica del Departamento Académico 

de Economía y Planificación a partir del 01 de abril al 31 de diciembre del 

2022. 

 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA 

 

DICTAMEN N° 025-CED-FEP/2022.- Vistas las comunicaciones N° 022-2022/DAEI y acta 

de sesión ordinaria N° 005-2022/DAEP, de fecha 03 de marzo del 2022, remitidos por el 

director del Departamento Académico de Estadística e Informática, conteniendo la propuesta 

de RENOVACIÓN DE CONTRATO DE LOS SIGUIENTES PROFESIONALES, a partir 

del 01 de abril al 31 de diciembre del 2022: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CLASE Y DEDICACION 

Lic. ALBERTO HERMÓGENES IBÁÑEZ GIRÓN J.P. a D.E. 

Lic. MAURICIO ALBERTO MAGUIÑA MELGAR J.P. a D.E. 

Ing. DENISE ROSALYN CHALÁN LLAJARUNA J.P. a D.E. 

Ing. SAMUEL HUAMANI FLORES J.P. a D.E. 

 

Estando el pedido fundamentado, en concordancia a lo señalado en los Artículos 454° y 455° 

del Reglamento General de la UNALM, la Comisión de Evaluación de Docentes, ACUERDA 

considerar procedente lo solicitado 
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Acuerdo 4.4: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la 

renovación de contratos de jefes de práctica del Departamento Académico 

de Estadística e Informática a partir del 01 de abril al 31 de diciembre del 

2022. 

 

5. RENOVACIÓN DE CONTRATO – PLAZA ORDINARIA DCB-32 

 

Requerimiento: Mediante Circ. N° 010-URH-100-0167-CARH/22, se solicita “las 

renovaciones de contrato de los Jefes de Práctica y de los profesionales en los Niveles A y B 

(que se encuentren ocupando plazas ordinarias), para el periodo comprendido del 01 de ABRIL 

al 31 de DICIEMBRE del 2022”. 

 

DICTAMEN N° 024-CED-FEP/2022.- Vista la comunicación N° 074.2022/DAEP y acta de 

reunión ordinaria de fecha 10 de marzo del 2022, remitidos por la directora del Departamento 

Académico de Economía y Planificación, conteniendo la propuesta de RENOVACIÓN DE 

CONTRATO DE LA SIGUIENTE PROFESIONAL, a partir del 01 de abril al 31 de 

diciembre del 2022, en la plaza ordinaria: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CLASE Y 

DEDICACION 

Mg.  SABRINA ESTEFANÍA DÍAZ DCB-32 

 

Estando el pedido fundamentado, en concordancia a lo señalado en los Artículos 454° y 455° 

del Reglamento General de la UNALM, la Comisión de Evaluación de Docentes, ACUERDA 

considerar procedente lo solicitado. 

 

Acuerdo 5: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la 

renovación del contrato de la Mg. Sabrina Estefanía Díaz, en la clase DCB-

32, a partir del 01 de abril al 31 de diciembre del 2022. 

 

6. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE PROFESOR VISITANTE 

 

MAESTRÍA EN ECONOMÍA DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO 

AMBIENTE  

 

DICTAMEN N° 017-CED-FEP/2022.- Vista la comunicación N° 051.2022/DAEP y acta de 

sesión ordinaria N° 004-2022/DAEP, de fecha 24 de febrero del 2022, remitidos por la 

directora del Departamento Académico de Economía y Planificación, conteniendo la propuesta 

para nombramiento como profesores visitantes de los siguientes profesionales, en la Maestría 

en Economía de los Recursos Naturales y del Ambiente (ECOREMA), a partir del 28 de marzo 
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del 2022 y hasta el 27 de marzo del 2023, en concordancia con el artículo 190° del Estatuto 

UNALM, los artículos 439° inciso c) y 448° inciso “b” del Reglamento General UNALM: 

 

Gr. Nombres y Apellidos Nacionalidad 
Dictado de curso (s) / Labor a 

realizar 

Dr. 
Álvaro Alejandro 

Ortiz Sarabia 
Peruana Asesoría de tesis 

Dr. 
Carlos Iván 

Palomares Palomares 
Peruana 

EP8066 Microeconometría 

EP8065 Econometría Aplicada 

Mg. 

Sc. 

Manuel Martin Ego-

Aguirre 

Madrid 

Peruana 

EP7211 Proyecto de tesis en 

Economía de los Recursos Naturales 

y del Ambiente 

 

Estando FUNDAMENTADO el pedido formulado por el Coordinador de la Maestría en 

Economía de los Recursos Naturales y del Ambiente – ECOREMA (UNALM/ EPG/ 

ECOREMA No 007 – 2022, la Comisión de Evaluación de Docentes, ACUERDA considerar 

PROCEDENTE lo solicitado.   
 

Acuerdo 6.1: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, el 

nombramiento de profesores visitantes de la Maestría en Economía de los 

Recursos Naturales y del Ambiente a partir del 28 de marzo del 2022 hasta 

el 27 de marzo del 2023. 

 

DOCTORADO EN ECONOMÍA DE LOS RECURSOS NATURALES Y EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

DICTAMEN N° 018-CED-FEP/2022.- Vista la comunicación Nº 049.2022/DAEP y el acta 

de reunión ordinaria N° 004-2022/DAEP, de fecha 24 de febrero del 2022, elevados por la 

directora del Departamento Académico de Economía y Planificación, conteniendo la propuesta 

de nombramiento como profesores visitantes, de los siguientes profesionales, en el 

Programa del Doctorado en Economía de los Recursos Naturales y el Desarrollo Sustentable, a 

partir del 28 de marzo del 2022 y hasta el 27 de marzo del 2023, en concordancia con el 

artículo 190° del nuevo Estatuto UNALM (2015), los artículos 439° inciso c) y 448° inciso “b” 

del Reglamento General UNALM: 

 

Grado Nombres y Apellidos Nacionalidad Labor a realizar 

Dra. 
Claudia Doménica 

Aravena Novielli 
Italiana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dr. 
Nikita Céspedes 

Reynaga 
Peruana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 
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Dr. 
Roberto Iván 

Escalante Semerena 
Mexicana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dr.  
Jorge Ricardo 

Gonzales Castillo 
Peruana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dra. 
Ivette Raymunda 

Luna Huamani 
Peruana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dra. 
Rosario Haydee Pérez 

Espejo 
Mexicana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dr. 
Roberto Daniel Ponce 

Oliva  
Chilena 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dr. 
Lenin William 

Postigo de la Motta  
Peruana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dr. Eric Rendón Schneir Peruana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dr. 
Raúl Benito Siche 

Jara  
Peruana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Ph. D. 
Felipe Antonio 

Vásquez Lavin  
Chilena 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dr. 
Luis Mauricio Castro 

Cepero 
Chilena 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dra. 
Elizabeth Silvestre 

Espinoza 
Peruana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dra. 
Laura Silvia Alvarado 

Barbarán 
Peruana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dra. 
Lineth del Rocío 

Fernández Sánchez 
Ecuatoriana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dra. 
Diana Margaret 

Quispe Roque 
Peruana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 
sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 
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Dr. 
Víctor Ángel 

Hernández Trejo 
Mexicana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dra. 
Karol Natalie Lavado 

Solis 
Peruana 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

Dr. 
Antonio Ortega 

Santos 
Española 

Tutoría y asesoramiento de tesis de la 

sexta y séptima promoción del 

programa doctoral 

 

Estando FUNDAMENTADO el pedido formulado por la Coordinadora (e) del Programa del 

Doctorado en Economía de los Recursos Naturales y el Desarrollo Sustentable ((PDERN y DS: 

UNALM - N° 010/2022), la Comisión de Evaluación de Docentes, ACUERDA considerar 

PROCEDENTE lo solicitado. 

 

Presentada la lista de candidatos a observaciones de los miembros, se excluyó de la lista 

original al Dr. Carlos Iván Palomares Palomares, debido a que ya tiene resolución de profesor 

visitante por la Maestría en Economía de los Recursos Naturales y del Ambiente. La lista 

nueva fue sometida a votación, con el siguiente resultado: 

 

Acuerdo 6.2: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, el 

nombramiento de profesores visitantes del Doctorado en Economía de los 

Recursos Naturales y el Desarrollo Sustentable a partir del 28 de marzo del 

2022 hasta el 27 de marzo del 2023.  

 

MAESTRÍA EN ECONOMÍA AGRÍCOLA 

 

DICTAMEN N° 020-CED-FEP/2022.- Vista la comunicación N° 052.2022/DAEP y acta de 

sesión ordinaria N° 004-2022/DAEP, de fecha 24 de febrero del 2022, remitidos por la 

directora del Departamento Académico de Economía y Planificación, conteniendo la propuesta 

para nombramiento como profesor visitante del siguiente profesional, en la Maestría en 

Economía Agrícola, a partir del 28 de marzo del 2022 y hasta el 27 de marzo del 2023, en 

concordancia con el artículo 190° del Estatuto UNALM, los artículos 439° inciso c) y 448° 

inciso “b” del Reglamento General UNALM:  

 

Gr. Nombres y Apellidos Nacionalidad 
Dictado de curso (s) / Labor a 

realizar 

Mg. 
Héctor Saul 

Quillatupa Astete  
Peruana EP 8073 Finanzas Agrícolas 
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Estando FUNDAMENTADO el pedido formulado por el Coordinador (e) de la Maestría en 

Economía Agrícola (UNALM/ EPG/ Economía Agrícola No 64 – 2022), la Comisión de 

Evaluación de Docentes, ACUERDA considerar PROCEDENTE lo solicitado.   

 

Acuerdo 6.3: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, el 

nombramiento de profesores visitantes de la Maestría en Economía 

Agrícola partir del 28 de marzo del 2022 hasta el 27 de marzo del 2023. 

 

7. PROPUESTA DE RENOVACIÓN DE NOMBRAMIENTO DE PROFESOR 

VISITANTE 

 

DICTAMEN N° 019-CED-FEP/2022.- Vista la comunicación Nº 050.2022/DAEP y el acta 

de reunión ordinaria N° 004-2022/DAEP, de fecha 24 de febrero del 2022, elevados por la 

directora del Departamento Académico de Economía y Planificación, conteniendo la propuesta 

de renovación o prórroga de nombramiento como profesores visitantes, de los siguientes 

profesionales, en el Programa del Doctorado en Economía de los Recursos Naturales y el 

Desarrollo Sustentable, a partir del 28 de marzo del 2022 y por el periodo reglamentario, en 

concordancia con el artículo 190° del nuevo Estatuto UNALM (2015), los artículos 439° inciso 

c) y 448° inciso “b” del Reglamento General UNALM: 

  

Grado Nombres y Apellidos Nacionalidad Labor a realizar 

Dr. Alexandre Gori Maia Brasileña 

Tutoría y asesoramiento de tesis 

de la sexta y séptima promoción 

del programa doctoral 

Dr. 
Ademar Ribeiro 

Romeiro 
Brasileña 

Tutoría y asesoramiento de tesis 

de la sexta y séptima promoción 

del programa doctoral 

Dra. 
Raquel Viviana Neyra 

Souplet 
Peruana 

Tutoría y asesoramiento de tesis 

de la sexta y séptima promoción 

del programa doctoral 

 

Considerando que mediante resolución N° 0279-2021-CU-UNALM de fecha 12 de agosto del 

2021, el Consejo Universitario aprobó el Nombramiento como Profesores Visitantes de los 

docentes señalados a partir del 29 de marzo del 2021 y por el periodo reglamentario, se 

propone la renovación o prórroga de nombramiento, a partir del 29 de marzo del 2022 y 

hasta el 28 de marzo del 2023. 
 

Estando FUNDAMENTADO el pedido formulado por la Coordinadora (e) del Programa del 

Doctorado en Economía de los Recursos Naturales y el Desarrollo Sustentable (PDERN y DS: 

UNALM - N° 011/2022), la Comisión de Evaluación de Docentes, ACUERDA considerar 

PROCEDENTE lo solicitado, a partir del 29 de marzo del 2022 y hasta el 28 de marzo del 

2023. 
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Acuerdo 7: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la 

renovación del nombramiento como profesores visitantes del Doctorado en 

Economía de los Recursos Naturales y el Desarrollo Sustentable a partir 

del 29 de marzo del 2022 hasta el 28 de marzo del 2023. 

 

8. GRADO DE BACHILLER 

 

Solicitudes para la obtención del GRADO DE BACHILLER, presentadas por los siguientes 

estudiantes, quienes han cumplido con los requisitos exigidos en el Plan de Estudios de la 

carrera profesional correspondiente, de conformidad a lo señalado en el Artículo 149º, inciso a, 

del Reglamento General de la UNALM 2017 

 

DICTAMEN N°0030-CAPE-FEP/2022 

 

APELLIDOS Y NOMBRES CARRERA PROFESIONAL 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Valverde Garay, Lourdes Kamila Ciencias – Economía 20150223 202 12.42 
 

DICTAMEN N°0031-CAPE-FEP/2022 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CARRERA PROFESIONAL 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Diéguez Flores, María Estefanía de 
Fátima 

Ciencias – Estadística Informática 20161239 200 16.06 

 

DICTAMEN N°0032-CAPE-FEP/2022 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CARRERA PROFESIONAL 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Chuquipiondo Briceño, Grover Angelo 
Ciencias – Ingeniería en Gestión 

Empresarial 
20150259 212 16.40 

 

DICTAMEN N°0033-CAPE-FEP/2022 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CARRERA PROFESIONAL 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Laura Manzanedo, Lloyd Dundee Ciencias – Estadística Informática 20121154 204 11.63 
 

DICTAMEN N°0034-CAPE-FEP/2022 
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APELLIDOS Y NOMBRES CARRERA PROFESIONAL 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Arango Yamashiro, Verónica Ciencias – Estadística e Informática 20100225 204 12.42 
 

DICTAMEN N°0035-CAPE-FEP/2022 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CARRERA PROFESIONAL 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Chacaliaza Torres, Katya Renata Ciencias – Estadística Informática 20161236 202 14.41 

 

DICTAMEN N°0036-CAPE-FEP/2022 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CARRERA PROFESIONAL 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Bustamante Santos, Melina Yorelyn Ciencias – Estadística Informática 20120242 204 13.68 
 

DICTAMEN N°0037-CAPE-FEP/2022 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CARRERA PROFESIONAL 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Chillcce Díaz, Omar Antonio 
Ciencias – Ingeniería en Gestión 

Empresarial 
20101288 205 11.53 

 

DICTAMEN N°0038-CAPE-FEP/2022 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CARRERA PROFESIONAL 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Becerril Rengifo, Katty Fiorella Ciencias – Estadística Informática 20130216 204 11.20 

 

DICTAMEN N°0039-CAPE-FEP/2022 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CARRERA PROFESIONAL 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Esteban Garcia, Lisset Susan Ciencias – Economía 20150205 204 14.96 

 

DICTAMEN N°0040-CAPE-FEP/2022 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CARRERA PROFESIONAL 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

TOTAL 
CRED. 

AP. 
PPA 

Quispe Rubio, Roxana Ciencias – Economía 20141136 203 12.79 

 

DICTAMEN N°0041-CAPE-FEP/2022 
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APELLIDOS Y NOMBRES CARRERA PROFESIONAL 
CÓDIGO DE 
MATRÍCULA 

TOTAL 
CRED. AP. 

PPA 

Gaytán Suárez, Kelyn Estefany 
Ciencias – Ingeniería en Gestión 

Empresarial 
20110277 201 12.02 

 

Acuerdo 8: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, los 

dictámenes del CAPE para otorgar el grado de bachiller. 

 

9. PROYECTO DE TESIS – DESIGNACIÓN DE JURADO 

 

Considerando que mediante comunicaciones N°015-UIFEP/22 (3/02/2022) y N° 016-UIFEP-

22 (04/02/2022), la Unidad de Investigación de la FEP, remite la propuesta de miembros de 

Jurado para el Proyecto de Tesis que fuera elevado con la comunicación n° 010-REMOTO-

DAGE-22, del director del Departamento Académico de Gestión empresarial, titulado: 

“IMPACTO DE LA PANDEMIA EN EL CLIMA  ORGANIZACIONAL DE LA 

EMPRESA CONSTRUCTORA ROMA SAC” presentado por el Bachiller en Ciencias – 

Ingeniería en Gestión Empresarial ROGER MANUEL SERRANO AYALA (código de 

matrícula N° 20160276). El Comité de Investigación de la Unidad de Investigación 

recomienda la designación del siguiente Jurado y se emita la respectiva resolución:   

 

Miembros del 

Jurado: 
 

Presidente o Dr. Ampelio Ferrando Perea  

Miembros o Dra. Elvira Cáceres Cayllahua 

       Dr. Jimmy Oscar Callohuanca Aceituno 

Asesor propuesto o Mg. Sc. Yulissa Maruschka Navarro Castillo 

 

Acuerdo 9: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la 

designación del jurado para proyecto de tesis. 

 

10. PROYECTO DE TESIS – APROBACIÓN (ANEXO 5) 

 

Con RESOLUCIÓN N° 0482-2021/CF-FEP, del 22/12/2021.- SE APROBÓ la conformación 

del Jurado del proyecto de tesis, titulado: “INFLUENCIA DEL VALOR PERCIBIDO DEL 

CAFÉ MOLIDO DE MARCA EN LA SATISFACCIÓN Y LEALTAD DEL 

CONSUMIDOR MILLENNIAL EN LIMA METROPOLITANA” presentado por la 

Bachiller en Ciencias –Ingeniería en Gestión Empresarial: IBETH DIANA PAJUELO 

TUCTO (código de matrícula N° 20130258), de acuerdo a lo señalado en el artículo 28° del 

Reglamento de Trabajos de Investigación y Tesis para la Obtención del Grado de Bachiller y 

Título Profesional (aprobado con Resolución N° 0268-2019-CU-UNALM, el 25/06/19), a 

propuesta de la Unidad de Investigación, integrado por los siguientes docentes del 

Departamento Académico de Gestión Empresarial: 
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Miembros del 

Jurado: 
 

Presidente o Dr. Ampelio Ferrando Perea 

Miembros o Dr. Jimmy Oscar Callohuanca Aceituno 

 Dr. Ernesto Altamirano Flores 

Asesor o Dr. Luis Eustaquio Huerta Camones 

 

Mediante comunicación s/n (anexo 5) con fecha 1/03/2022 del presidente del Jurado 

informando que, el proyecto de tesis, titulado: “INFLUENCIA DEL VALOR PERCIBIDO 

DEL CAFÉ MOLIDO DE MARCA EN LA SATISFACCIÓN Y LEALTAD DEL 

CONSUMIDOR MILLENNIAL EN LIMA METROPOLITANA” presentado por la 

Bachiller en Ciencias –Ingeniería en Gestión Empresarial: IBETH DIANA PAJUELO 

TUCTO (código de matrícula N° 20130258), el cual ha sido revisado y declarado 

APROBADO para proceder con su ejecución. 

 

Acuerdo 10: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, declarar 

aprobado el proyecto de tesis para proceder a su ejecución. 

 

 

 

 

11. NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL DE HONOR 

 

Propuesta de docentes como integrantes del Tribunal de Honor de la Facultad de Economía y 

Planificación, a partir del 05 de abril del 2022 hasta el 04 de abril del 2023, en concordancia a 

lo indicado en el artículo 391° del Reglamento General de la UNALM: 

 

 Mg. Sc. Miguel Ángel Alcántara Santillán, profesor principal a D.E. adscrito al 

Departamento Académico de Economía y Planificación. 

 M. Sc. María Inés Núñez Gorritti, profesora principal a D.E., adscrita al Departamento 

Académico de Gestión Empresarial. 

 Dr. Jaime Carlos Porras Cerrón, profesor principal a T.C. adscrito al Departamento 

Académico de Estadística e Informática. 

 

Acuerdo 11: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, el 

nombramiento del tribunal de honor a partir del 05 de abril del 2022 hasta 

el 04 de abril del 2023. 

 

12. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE PLAN ESTRATÉGICO (a partir del 01 

de abril): 
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 Dr. Jimmy Oscar Callohuanca Aceituno, profesor asociado a T.C. adscrito al Departamento 
Académico de Gestión Empresarial. 

 Econ. Juan Carlos Rojas Cubas, profesor asociado a D.E., adscrito al Departamento 
Académico de Economía y Planificación 

 Mg. Sc. Juan Felipe Magallanes Díaz, profesor principal a D.E, adscrito al Departamento 

Académico de Economía y Planificación 

 Dr. Fernando René Rosas Villena, profesor principal a T.C. adscrito al Departamento 
Académico de Estadística e Informática. 

 Mg. Silvia Lucía Anita Valdez Delgado, profesora asociada a D.E., adscrita al 
Departamento Académico de Ciencias Humanas 

 Dr. Jimmy Renzo Yépez Aguirre, profesor asociado a D.E. adscrito al Departamento 

Académico de Sociología Rural 

 Dr. Waldemar Mercado Curi, profesor principal a D.E., adscrito al Departamento 

Académico de Economía y Planificación y Decano de la Faculta de Economía y 

Planificación 

 Dr. Rino Nicanor Sotomayor Ruiz, profesor principal a D.E., adscrito al Departamento 
Académico de Economía y Planificación y Director de la Unidad de Posgrado de la 

Facultad de Economía y Planificación 

 MS. Jesús Eduardo Gamboa Unsihuay, profesor auxiliar a D.E., adscrito al Departamento 
Académico de Estadística e Informática y Director de la Unidad de Extensión Universitaria 

y Proyección Social de la Facultad de Economía y Planificación. 

 Estudiante y miembro del tercio estudiantil 

 Estudiante y miembro del tercio estudiantil 

 Mg. Sc. Duber Orlando Chinguel Labán, Investigador Agrario de la Faculta de Economía y 
Planificación 

 Téc. Luis Garay Echevarría, personal de apoyo en el Decanato de la Facultad de Economía 

y Planificación 

 

Acuerdo 12: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, el 

nombramiento de la comisión de plan estratégico a partir del 01 de abril 

del 2022. 

 

13. NUEVOS DIRECTORES O RATIFICACIÓN – UNIDADES FEP POR 

VENCIMIENTO DE CARGOS 

 

 Unidad de Investigación 

Candidato: Dr. Luis Alberto Jiménez Diaz, profesor Principal a D.E., adscrito al 

Departamento Académico de Economía y Planificación (a partir del 01 de abril del 2022 y 

por el periodo reglamentario de 2 años) 
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(“Es función del Decano supervisar el funcionamiento de las diferentes dependencias de la 

facultad, compitiéndole designar, encargar, ratificar o remover a los directores de la unidad de 

postgrado, la unidad de investigación, la unidad de acreditación, la unidad de extensión 

universitaria y proyección social”) 

 

Acuerdo 13: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, el 

nombramiento como Director de la Unidad de Investigación al Dr. Luis 

Alberto Jiménez Diaz a partir del 01 de abril del 2022 y por el periodo 

reglamentario de 2 años. 

 

14. RESOLUCION CON CARGO A RENDIR CUENTA 

 

RESOLUCIÓN N° 0076-2022/D-FEP.- Del 24 de febrero del 2022.- RESUELVE: 

Prorrogar el periodo de vigencia del Tribunal de Honor de la Facultad de Economía y 

Planificación, a partir del 05 marzo hasta el 04 de abril del 2022, integrado por los 

siguientes docentes:  

 Mg. Sc. ROSARIO ELIZABETH PÉREZ LIU (profesora principal del Departamento 
Académico de Economía y Planificación) 

 Dr. RAPHAEL FÉLIX VALENCIA CHACÓN (profesor principal del Departamento 
Académico de Estadística e Informática) 

 Dr. AMPELIO FERRANDO PEREA (profesor principal del Departamento Académico de 

Gestión Empresarial. 

Acuerdo 14: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la 

prórroga del periodo de vigencia del tribunal de Honor a partir del 05 de 

marzo hasta el 04 de abril del 2022. 

 

 

Siendo las 3.00 pm horas se levantó la sesión 

 

 

 

       

 

Luis Eustaquio Huerta Camones 

SECRETARIO 

FACULTAD DE ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN 

 

 


